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OFICIAL
.. DEL

Mlf\lISTERIO DE LA 6UERRA

DIARIO

Tarjeta militar

CMt".a :müitar

,ORDENES

PARIEO~IC_IAL

Ministerio de la Querra
Sub.~cretarfa

SECRETARIA
" ., ...........

CARTERA Y TARi,JlF¡rA M.1UTAR
DE IDiEN]THMD

.... .,,: ",..,.

Cwcular. Exano. Sr.: Para dar cum
plimientQ¡a lo disopuesto en el decreto de
7 de marzo ,próximo .pasado (tO. O. númee" 56), orea:ado la canera militar de
identidad para el ,personal de la primera
y .seglmda Secciones del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO y la ta~eta militar de identtdad
para las de la teroera y qllinta, por este
Ministerio' se ha resuelto dictar lo si
guiente:

-------------"'::'::::-:---------.......
~{-t:. ~t:~:._::-~~:.~\' ...•< -«.•.. '-~;.

tro _pesetas y el de cada talonario de va- por kilómetro, más el importe del 10 por
les de 0,25 pesetas, con cargo una y otro 100 de esta diferencia .
al interesado. . El billete ~rá. exhib¡rse en marcha,

El retrato de 0,06 por 0,04 metros, 10 sIempre en UIllOn de la cartera militar
facilitará el interesado para unirlo y se- de identidad con su talonario; sin este

.llarlo en su cartera. Retrato y sello se :equis~~o, se co~iderará nulo el billt:te,
renovará cada dnco aiíoi; como plazo 1~le~ a s~ portador igual pena-
máximo. hda,d que SI estuVIera de9provisto de éL

La duradón de la cartera s610 estará Por la Imprenta y Talleres de este
limitada por deterioro notable que la Ministerio se coníeodooará e.9ta carteo
inutiHce, en cuyo caso se repol1drá con ra militar y su ta10nario en igualdad de
el mismo número. condiciones que 10 viene realizando C')tl

.La cartera miaitar y su número ae la' creada ~ decreto de 15 de noviem
a~rá, definitivamente, por exhavio 'bre de 19I1 (C. L. núm. 212)•
o 'cuando el .propietario pierda .derecho !Los 10fes de los Centros, Cuerpos
a usarla. En el primer caso dará co- y Del>eooe11lCias solicitarán en dupli
nocimiento el interesado a Stl ;efe con cada rela,ción, de la Imlprenta y Ta-
la t'I'IaiYor rll4>idez posible para 30U repo- 11 d M'" _~ ....__
sici6n con nuevo 1iÚmero, Y. en "1 se- eres e este . miaterlo, ... ?~ero

... de carteras con talonarios precisos
gundo, la entregará para su aoo!áción. pan el ,personat -dec>endielllte Ide ellos

,El .talonario de vales, con su cartera di'
'mllitar de identidad, servirá. para via,iar cuam o se es comunique se ha te.r-

• minado su oeonfea:i6n.¡por ,las Hneas die las Compañías de fe- U b
M'OCa,uiles que tienen concertado conve- : na vez red idas, cuidarán los ~-
nip con este Departamento. fes qUe sel1enen en cada una todos

..Para ello, el interesado llenará. en los requisitos ·reglamentarios. .
cada vale y su ta·lón, en tÍflta, la fecha ·La reposición de otalonuios que se
y lugar en que los emplee, la clase del ~ten se hará llenando las mismas
b'll d 1 f '1 d 1 fOl\ttlalidades que en la a\CItualidad seEste documento será personal e ínbrana-- I ete e errocarrl que esee y e re-'", 1 lo 1" b' observa con qos que USlllt1 109 Gene-ferible y lo usarán lO\!! pertenecientes a cO'rnuo ·para e que 90 IClta, aJo su

la .primera y sqruOOa Sel:tíones del cita.- fimta, indicando .&U e~leo. rales, jefes, oficiales y sus asimila-dos.
do Cuerpo, siempre que dÍl!Jfruten sueldo A cani>io de cada vale, que sólo ser
igUl'l o cnayor que el que tengan o puedan virá..,pa4'a un viaje sencUlo y que lo~
tener los a1féreces del Eíjército. Tendrá, sentará unido al talonario con la cartera
para sus poseedores, uua significa.ci6n militar en la eJCl)endedurla, para que di- El .personal ide la te1'1Cera y quinta
ahálaga a la: <le la cédula persooal, sin dho' vale quede en ella, como jlisti6can- Secciones .del Cuef1)o Auxilia-r Sub
que. excluya de la adquisición y uso de te, recibirá un billete al precio de 0,03 alterno del Ejél'lCito y el de la pri
ésta en los casos que ntalrquen la. le- pesetas por kilómetro en primera clase mera y segunda que no alcaDlCe el
yes fiscales y 'WS reglamentos. y a o,o:nS pesetas en segunda c1ase, re- sueldo de aHérez, usacán la ·Tarjeta

Servirá como dooumento de identiáad cargado en 00 10 ¡por 100 de su im- militar .de roel1ltidad crealda por. de
para ;'Ustificar, ante las empresas dedi- porte (orden del Ministerio de lucien- ICrelto de ,1.1 Ide abril d~ ,IQ17
cadu al transporte de personal conve- da d~ 13 de novieniJre de 19H, Gacda (C. L. núm. 61), siéndoles de lIlPli
nidas para este objeto, el derecho de sus número 318). catión ,]a legis3aci6n~ en esta
poseedores a efectuar viajes que 00 lean ·a billete dMnido a canilio de UD materia. •
por ouenta del EJsta.do y cuando se haga vale milítal' da derecho a que se le tran&-j Lo ;cqmum~o a V. E. ,pata BU co
UIo de .permiso· conceidido reglamenta- pól'te al ínrecesado gratis treinta )tilo- nocimlento y ocumptimietllt:o. Ma4iid,
riamente cona~ a 101 co~iol ea-- gramos de eq:Wpaíe y ~tenta SlláI- 101 6 de a1bril de 1'!XJ4.
tlblecidot con tu Compaftfás de ferro- precio de primera cta.e de la tarifa le-. HIDALGO
carrUa. .' VI de pequerta velocidaá, siendo para Sefi.or•••
... ca.rtera y &U taronado, .terá de! todas latt demis conóiciotret de 191Lca.-

fol'\na y tamaf\o id'éntia a. 1a utualmen-, ci6n de Mte bi1lete lu misma que los UEMiAN:DIAS CObl'TlENlCIO:SAS.
te en uso ¡por los GeMr., jefes, oti-~ billetes ordinarius, coo las limitaciones
cia1el y sus asimilados, dife~iándoee¡ 8,' que ésto. están ,tujetos ea cuanto & ICircular. .E'XlCmo. ISr.:. ViSita 1..
en el oolor de la piel de lu tROla, quei puntos de destino y m{nimos de recorri- sen'tenda dietaJda PQr la Sala. de lo
será azul tina, al'ladiéndose, en lJ'egl6rr do, valietlio, tanf>i.6n, para QCUlPar asien- Con.tencioso-a<t'ministrliti...o del Tri
inferior al epigra<fe "Cartera MHitar de tos de lujo ·mediante el pa.go de tuple- bunal SU¡preffio en el p1·eito promo
Identidad" en las miSilllQi5', las inicialer mento correSlPODCfiente. vido por dof\a Juliana Alcalde :Ma
C. A. S. E.,. y en que el papel de lar. Los poseedores de este billete podrán teos collltra 1-& <>rden de. es.te. Delpu
g'Uarda$ y del talonario será de color ~SM en ma·echa de~ a primera t9,mento de fecha 13 de diociembre
siena, suprimiéndOse. aidemá& la amplia- clase previo aviso al interventor del bren, <le 19.10, -comunicada en· 2 de enero
ci6n para el ilJSCeneo y el penúltimo p,i. qnm ~. el S\Jl)1aDeIlIto corra- siguien,te, 4)or la que se resol-rió so
rraAo de las. instrtJcclones, 'Pára su uso. pondiet'lte del tra.yecto a recorrer, por el bre pedci6I1l de mejora de haberes

El p~io de esta cIJ1era será de cua- que el interesado abonará 0,0075 pesetas 1P1Iisivos corres¡pondientes a la deman-
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ULACIOK gU'lt SE CITA

HIDALClO

Exano. Sr.: VEta la imtan:ia pro
movida por el cometa que fué del ba
:tallón~ de F.i:Lipina.s nú
mero S F\ü:arpo ilIe 131 CañIad, en sú
~Irca de revoiBión de su explÓit:I'Jte de
.JIlgI$) en el C1JERJ>O DE INVALI
.005 MILITARES; «memo en cuen
ta que m pUede nwisIanlc al amparo de
la Iqy de lIS de scpt.icmbre de 1932
(D. O. ~ 2~1~, 1m~~
no~ insIlnJitti y aUIqlle fuera cier
ta .su a.fi.nnación de que se le denegara
e! .,,-eso en el~ ÜIerpo, tampoco
podría alcailZ&'l"1e la reviSoión autorizada
por la ley ames did1a, asf como.de haber
le coNespondido tal derecho da tiempo
~ bti»eJ:a,~ JXr llftS-'
ér'JpClón, por ellIlle Min'iario se hao re
BUeIlOO desctdullI' su petJci6n por C3I'O:ler
de deriedlo al lo que 8OIliciita..

•~~ al V. E. paInli 9U cono
c.ímJerIlo y cmti~ Madr~ 2 de
abril' de 111934-

LICENCIADOS DE-L EJEJRlCIiO

HIDALGO

Sefior Generaa de I/.a sexta dlivisión <r
gánib.

teniendo' en ooenta que ,la intJtiJidaJd que
padece rué adquirida en acto de servi- ~'
cio durante !la! vigax:ia del! reglamento
de 6 de febrero de 1906 (e. L. núme- ,
ro' ») y que su petición está for
lIIlJlada fuera! Qej plazo sefíaIIado por
la le,y de 15 de ~re de 1933
.(D. O. núm. 2:211). por este~
SIC ha resue1ro desootiuwia por caR
oer de derech> a. Ik> que 1SIOiicita.

Lo cumuoico a¡ V. E. para.' 9lJ 001]0

cimicmto y c.wnplmiento. M:aJrid, 2 de
abril de 1934-

HIDALGO

~GeIJera¡t de la sexta di.vi&ión or-

ElxJcino. Sr.: /Como tc~uel1lCia;
del relCu·l'dlO de revisión intterlPues.to
anote el Tribunal Su¡premo, a.cogién
dose a. 1011 benefiOlS ide la ley de ~
de JUNO úhimo, por el sa1'goento ti
cerllCiado don, Clemel1lte sa.ntieSlteban
AUSlejo, domiciliado en esta ca.pital,
calle F~ de los Rf08 núme
~o 31, tercero, por el que 80~ el
re,i118',reso al Ejército. el! mectlCiona
do TII'Lbunal, ,por acuerdo de fecha
lIS de febrero próximo paealdo, de
l~ carecer dl! cam¡peotenlcia l1>Ma
alten.der en larec1amalCiórl. formaJada.

¡Lo comunÍlCo a V. E. para su cono
dmienJto y cumplimiento. Matdcid, 3
de a4>ru, d: 1934. '

Sefior General df¡ la. .primera divisi6n
OI"Pnka.

oPQSII,CIONlES

Cucular. IEXIClmo. Sr.: En cump.li
mi~nlto de 10 ditt>u,es.to en el decreto
de 13 de aigosto de 1932 (D. O. 00
mero 193), /por este Miai9teMO 'Se ha
rewe1lto anunociv QPoski6n para cu-

HI1w.ao

A:N'T!IGOEDAID

-

Sefi<r General t:IIe ia segtmda división
orgá.nica,

HIDALGO

HIDALGO

Sclior General de la: segunda división·
orgánica..

Sefior Iotenvenl:or' o:dr.I! de Gue1Ta.
~ 'l'r";!' ~üiliUé't_,·,·tr·'.=f2:·sH<!t.L::

Exomo. Sr.: Vista la instancia ~ro

ulovida por el lteniente de INFANTE
RIA don Ma.tQCl Merchante Merd1an
te, oon destm en el ~o nú
mero !b en súpI:ica de que se le inter
cale en la escala de su unpleo, a~ien
do a sw afios do ~ia:ll, por este Mi
nisterio se ha 'I'lCl9llt'J1tO~ la pe
tición del~ por lCaIl'OOer de de
recho a lo que sdlkiQ~ el artícu
lo segundo del decreto de 13 de j u
lío de J:9.l1 ¡(D. O. oúm. 154).

Lo canuob> a V. E. paca su 0000

Pmieold y Ollq)limioeulo. :Madrid,':.l9 de
.mano de ,1934-

DISPONIBLES

Exx:mo. &.: Esk M1ni.stterio ha ~e
suelto que el 1.UlicnJe de CABALLE
RIA D. Juan León Lc5I>ez, que se en
cuentlra en duaIcí6n \:le di8porñble for
.zoso en 6SaI óilvíÍiOOo, oon ~10 al
aparitado B) del arú:ulo~ Qr,l de
~ de S de enero delI pasado afio
(D. O., mm. S), pIlSe a\ apar.tado A) de
.la reflel'ida si.tuaci6n en la. rnísrJla, divi
síón.

il.<:ro:mJUnioo GIl V. fl para! !SU cono
cmiento y <UJllPaDieiioo. íMadril!, 6 de
abril de 1934.

INtJ'TIILE)S

Exic:mb. Sr.: ViMa aa. insItanoia. pro
movida por el taI&do que f~ del re
gwJemo de Otdene&\~ J<.iIli Mú
Jka L:alnrafiaga, en IlÚpb de ftNis.iOO
de su ex.pekIiente de~ en el CU:E'lR
PO DlE INY.ALIiDO~ MIUTAR.ES ;

Circular. Excmo. Sr.: De a.cuerdo
lCon e' ConSlejo de ,M~nisltros y en
cUrIllPlimiento de lo dispuesto en los
artkulos 11 ide 18 ley adiciona! a la
Constitutiva del Ejéndto d~ :JJfJ de
julio de 188g 'Y quinto del vigente
reelamentto de reICOIJllpensas en tiem
¡po de guerra, .<lbado s>ot' decreto
de 10 d~ marz,o de 1920 (C L. ñú
1mero 4), eMe Ministerio ha dispues
to se con.ideren hechos de gue.-ra a
tOldos los efedtos que esta declara
dÓClt pueda ¡producir, ¡para el ¡perso
na.l del Ejército que haya resukado
muerto o herido en el movi;mien'to
sedicioso ocurrido en ~ de diciem
bre del afio I1}33 enke los askuis
de ~ Mla exjpedidmalr,ia de la Meha:1
la de TetuMl núm. 1 des.tlllCada en
Cabo Juby.

iLo canunÍICo a V. E. para su co
nocimiento y culIl/l:>1imiento. Madtld,
6 de abrit de 1934.

•, ..•

In.....

D. Fertllanido V .. ~e r a

D. V&ctOll' Ga1'rldo Mu-

...

Sofi()f'•••

HIDALGO

Sefior General de la cu~'di';f;~
org{¡nioca.

Sefi()f' IG1Iterventor central de Guerra.

SECCION DE PERSONAL
, ,~

AlL SiERVlIQlO DIE lJA GENE-
. RlALIUAtO

lEJdcJno. Se.: Dispuesto por :'':~;~
dd ldinisterio de la Gobecnación de
:.liS del mes próximo ¡pasado el pase
" .Al ~ de la Gedenlidad" óel
jefe y 06cialelt del Cuerpo Ide SE
GU.RdUAD, con destino en las Fuer-
.. de Asalto 'de Bartee1ona, cOlllPren
didoe en la .iguiente relaci60 que
prflil:~ia i:onD. AJ>erto Moreno
Garda y termina i:OO D. Ferna-ndo
Valera Alonso, este Ministerio ha re
suelto coo6nnw dilcha situación, en
tu c:ondkiOl1es que doetermina el de
creto de la Pcesideacia del COl1lSejo
de Mi'D1*OI de Z4 de enero último
(ID. O. núm. :»), queda.ndo ~t08
paroa fine- de documel1ltaCión al ;Cen
tro de Movilización Y Reserva nú-
mero 7. .

Lo comuniico a V. E. para su CO'
nocimienoto y c~iento. ,Madrid,
6 de abril de 19*

Cabe11¡eda

.c.pi.tán, D. Joaqufn Segundo de
la IQ4etia.

Infantma

dante, este Ministerio ha resuelto se
¡publique la ¡parte dispositiva de di
cha. ~tenlcia, que dice así: "Falla
mos que debemos ~lacar y declara
mos la iDICOIlllPCtelliCia de esta juris
dia:ión ¡para conoce.- de aa demanda
intterpue9lia a nOllDbce de ij.ofia Julia
na A~a..lde y Mate05 contra la real
orden del 'Ministerio del Ejécdto de
2 de enero de .1931."

Lo icununico a V. E. para su co
nocimienlto y CUoIIl()limiento. Madrid,
5 de abril de 1934-

Ten1en.te,
les.

Teniente,
tSnez.

1I'enier»be,
A,loCleo.

,Madrid, 6 de abril de I9314.--;Hi-
drW'Io.

Comandante, D. Alberto Moreno
~, 1 .

',Cq>iolán, D. !JoIlé Bueren Orteea.
,Teniente, D. Recaredo Ga~fa 50

¡pena.
,Tenoimte, D. Fernadio Prada Ca-

nilllu.
J'I'oenientte, D. Ramón. Aiul¡ Sanz.

.~... , 'y.' ...•.,~.............. '"!..•••.... '"
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HIDALGO

REENGANCHES

HIDALGO

V,ESTÜARIO

I O~·cu1ar. ~ Sr.: Con d>jdlo
de IeVÍItair rnaIettia& inúth a ia tropa y

Seflor...

VACAN'fIES DE DESTINOS

Cwcular. IElxtmo. SIr.: Corno conse
~uer;:ia de !da asce.nsoII a; Generales de
brigada de .tres coroneleso de ARTI
LLERJA por 1áelcret0li de 3 del~
~D. O. núm. So), este MiniMerJo ha: ~
suelto amplÍialr '!al~ ciroula.. die di
cha fecha <Do O. cún. 79), lLI1llt1ciamo
vllCante9 ,~~ (\¿ práncro, I J Y
14 1'leg~ ljg1ero1 de dicha AmIa.

Lo CXlIJIlrioo a V. lE. plIII'Ilj 10 c:ooo.
oKmento 'Y lOIIlJ1>t.miento. M~, 6 de
abril de 11934.

E:n:mo. Se.: 'Promovida instancia
al am!Paro de las leyes de 16 de abril
de J9312 y 29 de junio de 1933 por
~. Rafa.el Piqueras Maresca, ~ te
niente d~ Infantería, con residencia
en Maklnd. calle de la Ballesta nú
~~o 30•. solicitando la vuelta al ser
vtClO activo, la Sala seXlta del Trmú
nal Supremo ha. dictado f-esOlu.ción
con fele'ha J7 de febrero próximo pa~
sado, que <Iioce: .

"Se declara no ser de a¡pliC3JCi6n
al caso a que esIbe exJpeÓie'llte re rUle
re lé;.s disposilcion.es del artículo quin
to de la.kj' de 219 de junio de J933,
en relaJCl6n con 10 ¡precc!lPtuado en
la de 16 ~e ~bril 'lIe 1932, ~ como
cocnsecuencla Il1ICompeten.te e~e Tri.
bu.na]" pa.ra conocer del recurso in
te11>~s'to ,por el ex tenieI1lte de In
famerla. D. Rafael Piqueras Mares
ca. 'Contra La real orden de 22 de
muzo de 1929, que dispuso causara
baja en el Anna a que tpertenecía".

y de cOlll4or1midad 'Con la misma
por este Ministerio se ha resuelt~
desestimar ]Jo, peticiÓdl formulada .por
el interesaido.

¡Lo C01ll00Íico a V. E. para su eo
nocimiellitO y cuanlP1imiento. Madrid,
29 de marzo de 1934.

HIDALGO

Sef'ior General de la primera divi
sión orgánica.

~ulo quinto de la ley de 29 de
JuniO de 1933 (Gacela de Madrid nú
mero 181) y orden circular del Mi
nisterio <le la Guerra de J 7 de julio
del mismo año". •

y de conformidad· con la misma
por e.ste Ministerio se ha 'tesuelt~
des~Stimac la pei:dón formulada por
el lo1l,teresaJ<lo. .

iL? ~QD1unioco a. V. E. para su co
nOCllIlleruto y cum¡plimiento. Madrid.
29 de marzo de D934.

HIDALGO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

HIDALGO

SEPARAlDOlS DEL SERV'ICIO

Sefíor General de la primera divi·
SiÓ11 ol'1gáali.ca.

Exlcmo. Sr.: 'Promovida Lnstancia
al a.mjp&ro de lu leyes de J6 de abril
de I9,JZy 2l) de 'junio de 193'3, por
D. Luis lde Adona. BetegÓt1i, ex ca
pit"n de Il1faDlterla., con ruidenoeia
en. Madri,d, calle ~ LiMa n.. 67.
segundo, solicJta4ldo la vuelta. al ser
vicio llICtivo. la Sala sexta del Tri·
bunal SUJPTettI10 ha. dictado resolu
ción, con fecha. 1'2 de~ actual, que
dÍlCe:

"Se ac~rda desestim.ar el recurso,
tle revisión interpuesto IPOr D. Luis
de Arjona Belte~n, al amparo del

)

.EXICllIO. Sr.: Visita la in5lt3lnCia
promovida ¡por el alférez de INF.AN
;rERIA 00n Fellil108:o Janiá GiEbett,
ce-tirado en Ma¡dci:d. en s~lica. de
que se le conceda el empleo de te
niente. al que se «ee con dered>o.
con a·n'terioridad '" su retiro; tenien
do en cuenta que al soHcitarlo vo
lu'ntaria'mente no rel)nlil las condi
ciOMS de servido en de&tino de plan
tilla. IPrevenidas para la d.ecla'l'aod6n
de aptitud JPa·ra ello, y que no lPue
den ser atendi'bles sus alegaciones de
hlllber s<>lilciltado la situ3JCi6n de dis
pon~ble voluntario por no prestu ser
vicio en caltegoria· iJúerior, ya que
los de alférez y teniente son los mis
mO!l, y aunque eSlte servicio le era
en absoluto necesa.rio pa1'a S1l a!lCen
so. que no cllllJ1lP1i6 porecisamenlte por
su voluntad, y alÍno ,rerrunci6 a et10
soHcitando el retiro, con tos benefi
cios del decreto llI.e 25 de abril de
193J '(D. O. n.ÚiIl1. 94). 'PO'!'. este Mi
nistario se ha resuelto manifestac al
interes'ado debe aitenense a. cuanto se
diSlPOne en la orden de 30 de diciem
bt"e de J93IJ (.D. O. núm. J de 1932).
que deseSltimaba. igual petidón.

Lo comunico a V. E. ¡pa.ra su co
nocimiett1Jto y cumPlimiento. Madrid.
219 de m.zo de J934·

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas
,Militares de Muruecos.

Señor LnterveIJl:or cenJtiral de Guerra.

EXIClno. Sr.: Por este Ministerio,
de a'Cuerdo con lo informado pO«' la,
Intervención CelItral de Guerra, se
ha t"esuelto cooceder el ingreso en
el tercer .periodo de ¡eenganehe. con
la anti,güedad de J de noviembre de
1933. al sargento del Cuerpo de Me
cánicoo, Esteban Gutiérrez Ni<:olás,
con destino en las Fuerzas Aéreas
de ese tenitorio.

Lo ocomuniÍ!co a V. E. ¡para su co
nocimiento y <:11lDlPlimiemo. Mulrid.
2 de abril de 1934.

HIDALGO•Sei'lor...

Señor...

ltEoo.M\PiENS!A:S

•

CirqWar. ,EXIOmo. Sr.: En cumpli
miento de Jo que 'Pf1'CePtúa el ar
tÍ<:,+1o quiMO del ví.get1lte reglameMo
de recOlItIJPOIllSas, 3!P't'obado por de
creto de JO de marzo de '1920
(C. L. núm. 4), y de alCue~o con el
Consejo de Ministros, por este Mi
nisterio se. ha resuelito que 1>a·ra el
soldado del batallón ZlI¡paldores Mi
nadO'!'es núm. 4, Julio Pefialver Fer
nánidez~ se cO'nsidere como hecho de
guerra y a todos: los efectos gue 'esta
declauciém pueda tP1'cXIuoeir, el 3JCa.e
citdo en. ta ciUld.ald de Barcelona el
dta 22 de noviemibre de 1933. en. el
que result6 'herid.ó ¡por 1& explosi6n
de \1lI') artefa\Oto, a cOMelC1Ielllliia de
10 eual le fué Imputada. la pierna
derecha; y 'Como premio a' su abne
8'lIlCibn y celo e11 el> eumptirnie31Jto de
IU debe.r, se le ototlga el erIllPleo de
callo con la lilnltigiiedad del hecho
que se menciona.

Lo cOl!l1unÍlCO a V. E. (para su co
nocimieMo y <cuolUlPlimieMo. Madrid.
6 de abril de 19314.

HJDALGO

Circulalr. íI!:xlcmo. Sr;: iVjsta la,
propuesta de la Jefatura de Avia
ción. y con ureglo a lo dispuesto
en !:al orden ciroular de J9 delI pa
iS8do' (D. O. l1IÍm. 69), por eile M¡'"
nislterio se ha resuelto que el alfé·
rez de cOll1lP1emento de ARTILLE
RIlA D. AJfon.so de Hoyol! y Sán.
ohez, pilolto de aerOlPlal1o. cause alta,
en el Arma de AvilllCi6n, a fin de
efeotuar duraDte tres meses: las 4J'l'ác.
tias reglaanenlta'l'ia'll para la obten
ción del ti-tulo de ,piloto· militar de
complemento, pasanldo a la suua.ci6n
A)•. de (as señaladas en el vigente
reglamen-to de Aeronáutica.

Lo comunico a V. E. para su oco
nacimien,to' y cU1l1JPlimiento.Madrid.
2 de a'bti) de J934.

·1 l'

PILOTOS M-ILITARES DiE COM~

¡PlLEMENTO

Señor•••

brir una vacallJte de mUS1CO de ter
cera correspondiente a caja que exi~

te en el batallón de Montafía nÚDle-
\ro 8, la que se verificará en la Plana
¡\Mayor de dicho Cuerpo en Vitoria
"(Alava) el dia 25 del mes ¡¡¡ctual, yIen la que podrá11I tomar p!rte los
individuos de las clases mi'litar y ci
vil que lo deseen. sierIllPre que reúnan
las condiciones y circunstancias per
sonales exigiidas en las diSlposiciones
vigen.tes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIlllPlimiento. Madrid,
6 de abril de 1934-
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SECCION DB IlATBRUL

ADQUI5-'1CION.ES

rragona. Se le debe reint~ar la suma de
SOO pesetas.

D. Rafael Mur Castan, del regimien
to lnfanterí;¡, núm. 18. Carta de pago
núm. 706, expedida el 30 julio 1931 por
la DelegJIción de H3JCienda de Tarra
gona. Se le debe reintegra·r la suma de
soo peseta-s.

D. Eugenio Pardo y Pardo, del re
gimiento Infantería núm. 12. Carta de
pago núm. 2'/2, e:x¡pedida el 18 agosto
1932 por la Delegación de Hacienda de
Lugo. Se le debe reintegl1'ar la suma de
lJ'l.50 pesetas.

Reclutas
Comprendidos en la orden circullW de

lóde abril de 1926 (D. O. númo 87)

Antonio Montes Valera, de la Caja
Reclt;lta núm. 18. C3Jrta¡ óe· pago DÚ
fIleI'Q 21I,~ eI1 1I de julio 1933
$>01' ,la Delegadón de HacieoIa de Gm.
tnada. Se le debe teiub:g"'lr la. smIa de
·1.000 pesetas.

oBaltasar Dorneneich Martínez, de la
Caja Rcduta núm. 30. Caata de paso
núm. 4Ql, ex<pedida el 7 junio 1933 por
la.Delegadán de Hacienda de Valencia.
Se ~e debe reintegrar la suma- de 162,50
peseta!.

Waldo BenraiOOOO ,Martín, de la' Cada.
'Recluta núm. 37. Carta de pago núme
ro 506, e~ida el 28 julio 19)2 por la
Delegación de Halcienda. de P~
Se 'le debeI~ Q, 61ml11 die 243,75
pesoetas.

Eugenio Bernal Ganlufio, de la Caja
Recluta núm. 46. Carta de pago DÚme
ro 513, eXlpedida el al ~tieni>re 1929
opor la DeLegación de HaIOilenia: de Sa
1a4nanca. Se te debe reintegll'ar la su
ma de :U5 pesetaoS.

Maarucd Fa¡riña: Fet"I'o, die la Caija ~.
e1uta. núm. 53. Carta de pago núm. 379.
eJePed,ida el ~ julio I9jl .por la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra. Se le
debe reintegrar la !lU01a de SOO pesetas.

Segundo Ramiro Garda Hernández,
de la Caja Recluta núm. 60. Carta de
pago núm. 204. eJCl)C!Idida el 7 j\lllio 1933
por la Delegación de Hadenda. de Las
Palmas. Se le debe reinteglrar la suma
de 281,:lS pesetas.

Madrid, 3 de abril de 1934.-Hida-lgo.

VADRID.-III,RE_TA y TALLUIlI tlllL VI'
_111'1:1110 DI: LA GVUIIA

RELACION gtIE SE CITA

AHéreces de complemento

Comprendidos c,~ la orden circu/a.r de
11) de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)

ID. Ramón Var,gas y POtTaoS, del Gru
po de Defensa Contra AerOll'aves núme
ro 1. 'Carta de pago núm. 5151, ex(le
dida el 2'J julio I9Ja por la Delegaci6n
de Ha.cienda de Madrid. Se le debe re·
integrar la suma de Z'SOO pesetas.

.D. Ram6n Vargas y POl'falS, del Gru
po de Defensa Contra AerOll'aves núme
ro 1. Carta de pago núm. J*, expe
dida el 15 julio 1933 por la Delegaci6n
de Ha.cienda de Madrid. Se le debe re-
integrar la suma de ~.soo peseta:3. .

,D. Rafael Mur Castan, del regimien
to Infantería núm. 18. Carta de pago
núm. 417, extt>ed'IkIa cl 24 junio 1930
por la Delegación de Haciell:la de Ta-

Seiiores Geonerales de la primera, se
gunda, tereera, c~rta" sexta, séptima
y octava divisiones orgánicas y Co
mandante Mi4itar de Canarias.

Sefior Interventor cet1tr~1 de ~1"ra.

HIDALGO

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO'

DEVOLUCION DE CU¡QI'AS

Excmo. Sr.: Este Ministerio·ha re
suelto se devuelvan al pen;onal que se
e~resa en la siguiente relación, que
empieza con D. Ramón Vargas y Po
rras y termina con Segundo Ramiro
García Hernátvlez, las eamiOOdes que
ingresaron paxa reducir 'el tieutx> de
servicio en filas, por haJ.lairr.:oe compren
didos en los pre<:eptos y casos que se in
dican, según cartas de pago e:x:ped.ida5
en las f«ha&, con los números y por
las Delegacioues de Hacienda que se ci
tan, como igualmente la suma que debe
ser reintegrada, la cual percibirá e1 in
dividuo que hiw el depÓ3ito o la persoo.a
autorizada en forma legal, según pre
vienen 'los articulos 470 del reglamento
de la ley de 'Reclutamiento de 19U y
425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. ¡paora su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1934-

'0', ,

HIDALGO

al .propio tie.f1lPO 3lpll;fVOOhar, mediante
6 u U60, las {;x·j¡;¡tcnocias de lI"OSeS y cas
cos de que disponen. los Coor¡pos, c&e
Ministerio ~.a II.'eSl.lelto que en 1<llS for
maciol}eS y paradas con tra.je especia;l
de paño, se lleve COO1O cubre-cabeza el
,ros y casco 5Upl['inli.<b> lpOr on:len cir
aliar de 14 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 15) y asm1smo lpOr los Generales,
Jefes, oficiales. y asimilados y persooad
.del Coorpo de Sli>oficia.les, cuaOOo vis
tan el tra.je de paño, ya sea: pa¡ra actos
ofici;¡;lcs o .particulares lleven 1as indica
das prendas de Jtl> Y casco, según el
.Arma. a que pertenezüln y además de
ello, en tales actos será de d>ligación
Jlevar el sable.

Lo comunico al V. E. 'pa11'3. su 0000

ci.m.ierJro y ~ltt.iento. MakIrid, 5 de
abril. de 1934-

Circular. Excmo. Sr.: °poc este
M:inis'terio se ha resuel-to que por la
Comisión. de Com¡pras de Inge11ieros,
y en el local que OICUlPa. el Centro de
1',raJlllS!n1isiones y E&.tudiot Tá.'oHcos
de dicha Amna, se celebre un con'Cur
so para la adquisi.ci6n de 60 kilóme
tros de cable teJ.ef6nico y 28 proyec
tores 'portáti1~ Ipara las lSecciones
de enl3JCe y tran.smisiones de los
Cuerpos de 1nJamería, con ureglo
a los pliegos de condiciones que fue
ron :publiK:ados a continuaci6n. de la
orden circu1ar de 31 de marzo pr6
ximo p¡lsaldo ~. O. núm. 78), de
biendo tener presente en cuallito al
plazo de entre€a de este ma'!erial, que
en llIin¡gIÍn caso excederá del 31 de
dLciembre del ,presente afio.

Lo comUll11ocO a V. E. pua su co
nocimielllto y cutn¡plimiento. Madrid,
30 de muzo de 1934'0

Sefior•••


